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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

DESPACHO 11 
 
Santiago de Cali, primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Radicación:  76001-23-31-000-2009-01030-01 

Acción: Contractual- Despacho Comisorio 

Demandante: Beneficencia del Valle del Cauca 
carlomar43@gmail.com  

Demandado: Banco de Occidente S.A. 
 djuridica@bancodeoccidente.com.co  

Ministerio 
Público:   

Dr. Franklin Moreno Millán, correo@ 
procjudadm166@procuraduria.gov.co  

Instancia: Segunda- Sistema Escritural CGP, Decreto 806/2020 

 
CORRE TRASLADO DE DOCUMENTACIÓN 

 
Por auto de 6 de julio de 2020 se incorporó al expediente el material documental 
allegado por la Secretaría del Consejo de Estado en cumplimiento del auto 
Interlocutorio No. 505 del 23 de octubre de 2019, y se puso en conocimiento de 
las partes para que manifestaran si correspondía a los documentos que pidieron. 
 
El apoderado de la parte actora indicó que hacían faltan tres archivos del 
expediente penal pero que fueron remitidos por él y el Consejo de Estado el 2 de 
julio de 2020 al correo electrónico de esta Corporación 
(s01tadvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co)1. Por tanto, solicitó incluir esas piezas 
procesales. 
 
La apoderada de la parte demandada, a su turno, indicó que faltaba el “informe 
investigador de campo” de 14 de abril de 2009, el cual contiene conclusiones 
principales de la experticia realizada sobre los equipos de cómputo desde los 
cuales la Beneficencia del Valle se conectaba con el sistema OCCIRED del 
Banco de Occidente y anexó una copia del referido documento. Finalmente, 
solicitó declarar desistida la prueba pericial ante el incumplimiento de la parte 
demandante de realizar las gestiones para obtener copia del expediente que 
reposa en el Consejo de Estado. 
 
Ahora bien, mediante correo electrónico del 13 de julio de 2020 remitido por el 
apoderado de la Beneficencia del Valle (i) se recibió copia de tres archivos 
digitales provenientes del C.E, (ii) se indicó que el “informe investigador de 
campo” del 14 de abril de 2009 se encuentra dentro de las piezas procesales por 
él aportadas en los tres archivos, (iii) y se hizo un reporte de las gestiones 
realizadas para el recaudo de los documentos. 
 
En tal virtud, se incorporarán las piezas procesales allegadas y toda vez que el 

                                                           
1 Si bien este correo corresponde a la Secretaría de la Corporación no es el canal oficial para la recepción de 
memoriales. 
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apoderado de la parte demandante no remitió la documentación al correo de la 
contraparte, se anexarán a SharePoint para correr traslado de ellas a las demás 
partes, para que en el término de tres (3) se pronuncien al respecto. Con la 
notificación de este auto se enviará el vínculo de acceso a la carpeta. 
 
Finalmente, se negará la solicitud de la apoderada del Banco de Occidente de 
declarar desistida la prueba, puesto que existe evidencia suficiente de las 
gestiones realizadas por el apoderado de la parte actora para dar cumplimiento 
al auto del 28 de enero de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho 11 del Tribunal Administrativo del Valle 
del Cauca, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APLICAR al proceso el Decreto 806 de 2020. Para los efectos del 
artículo 2 del decreto 806, el canal oficial de comunicación e información para 
recibir memoriales es el correo electrónico: 
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
SEGUNDO: DENEGAR la solicitud de desistimiento de la prueba, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: INCORPORAR al expediente híbrido en SharePoint los documentos 
adjuntos al mensaje por correo electrónico del 13 de julio de 2020 remitido por 
el apoderado de la parte actora en cumplimiento del auto del 28 de enero de 
2020. 
 
CUARTO: PONER en conocimiento de la contraparte la documentación 
aportada por el abogado demandante, remitiendo el vínculo de SharePoint 
donde obra, para que en el término de tres (3) días la contraparte se pronuncie 
al respecto. 
 
QUINTO: PREVENIR a los apoderados que es su deber aplicar el artículo 3 del 
Decreto 806 de 2020, esto es, remitir a las demás partes copia de los memoriales 
y documentos que aporten. 
 
SEXTO: Ejecutoriada la presente providencia y vencido el término de traslado, 
la Secretaría dará cuenta para proveer sobre la complementación del dictamen 
pericial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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